
 

 

 
 

 
 

 
 

Asamblea General de la 
Asociación Española de 
Derecho Deportivo (AEDD) 
 
Por Javier LATORRE MARTÍNEZ 
(Subdirector IUSPORT) 
 

  
 
 
 
En el Salón del Hotel ABBA de Huesca, se celebró la Asamblea General de 
la Asociación Española de Derecho Deportivo (AEDD). Tuvo lugar a las 
20 horas del viernes 14 de Mayo de 2010, una vez finalizado el IV Congreso 
Nacional de Derecho Deportivo. La organización conjunta de este Congreso 
por parte de la AEDD, junto con el Despacho Tebas & Corduras, ha 
significado un éxito sin precedentes, tanto en lo que respecta a la calidad de 
las ponencias y comunicaciones presentadas, como en cuanto al número de 
participantes que rebasaron sobradamente las previsiones iniciales.  
 
 
Desde IUSPORT felicitamos a la AEDD por su fantástico equipo de trabajo, 
dirigido por su Presidente, GABRIEL REAL FERRER. No faltó ni un detalle y 
todo estuvo perfectamente dirigido por ANTONIO MILLÁN GARRIDO y 
coordinado principalmente por JAVIER RODRÍGUEZ TEN, junto con MIGUEL 
ÁNGEL VAQUERO y RAFAEL HERNANZ ANGULO. Si el anterior Congreso 
Nacional en Madrid fue dirigido magistralmente por JOSÉ LUIS CARRETERO 
LESTÓN, debe reconocerse igualmente la excelencia en el presente, gracias 
a la labor llevada a cabo por las personas anteriormente citadas y todas 
aquellas que han colaborado en su realización.  
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Foto: Rafael Herranz, José Luis Carretero, Gabriel Real, 
Antonio Millán y Miguel Ángel Vaquero (de izda a dcha.) 

 
 

La Asamblea se inició mediante la aprobación de acta de la última 
Asamblea, que fue leída por el Secretario de la AEDD, RAFAEL HERNANZ 
ANGULO. 
 
A continuación, el Informe del Presidente corrió a cargo de GABRIEL 
REAL FERRER. Inició su intervención recordando la situación respecto a los 
objetivos marcados en la última Asamblea de la AEDD y los aspectos más 
relevantes de la gestión diaria: 
 

a) Respecto a la nueva sede, informó que se están haciendo las 
gestiones oportunas.  

 
b) Se sigue trabajando en la ampliación del número de socios. Ser socio 

de la AEDD conlleva múltiples ventajas. La AEDD presta un servicio al 
sector y a sus asociados. Se aspira a alcanzar la cifra de 500 socios 
activos en la AEDD. 

 
c) Se quiere mejorar la estabilidad presupuestaria, aplicando la máxima 

austeridad que sea posible. 
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d) Se puso en conocimiento de los socios de las diversas gestiones que 

están siendo llevadas a cabo con las instituciones y con el Consejo 
Superior de Deportes (CSD) para la firma de un Convenio de 
Colaboración. 

 
e) Presencia internacional de la AEDD, con la participación de José Luis 

Carretero Lestón y Antonio Millán Garrido en diversas actividades en 
el exterior. En este orden, cabe destacar la inminente aparición del 
tomo I del Anuario Iberoamericano de Derecho Deportivo, 
auspiciados por la AEDD y la Universidad Nacional San Marcos de 
Lima. Este Anuario se edita en Perú y es codirigido por los profesores 
Millán Garrido y Cervantes Liñán. 

 
f) Sigue publicándose la revista de Derecho Deportivo de la AEDD, con 

gran acogida en el sector. 
 

g) Se siguen programando actividades relevantes, como ha sido el IV 
Congreso Nacional de Derecho Deportivo en Huesca. 

 
h) Se continúa mejorando la página web de la AEDD y el sistema de 

alertas, gestionado por Javier Rodríguez Ten, el cual tiene gran 
acogida por parte de los asociados. 

 
i) Se ha conseguido que puedan disponer los asociados de las 

resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD). 
 
j) Existen gestiones con la Asociación Gallega de Gestores Deportivos. 

 
k) Se da la bienvenida a Francisco Bueno, nuevo Presidente de la 

Asociación Andaluza de Derecho Deportivo (AADD), existiendo muy 
buenas relaciones entre las dos asociaciones. Hay sintonía absoluta 
con la AADD, así como con otras asociaciones del sector como 
ALADDE, Associació Catalana de Dret Esportiu y una Asociación de 
Venezuela. 

 
l) Se comunica a los socios la propuesta que se ha realizado desde la 

AEDD para la condecoración a Antonio Millán Garrido, Juancho 
Landaberea y Jordi Bertomeu, con la Medalla al Mérito Deportivo. 

 
 
GABRIEL REAL plantea diversas cuestiones inmediatas: 
 

1) Creación de los Premios Nacionales de Derecho Deportivo. 
 
2) Organización del IV Congreso Internacional de Derecho 

Deportivo, en Madrid, en los próximos 26 y 27 de noviembre de 
2010, titulado “EL DERECHO DEPORTIVO EN UNA SOCIEDAD 
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GLOBAL”, que se celebrará en el Auditoria Alfredo Goyeneche del 
Comité Olímpico Español (COE). La organización de Congreso está 
siendo llevada a cabo por Vicente Javaloyes y por Elena Arranz.  

 
Se desarrollarán diversas materias, como podrán ser: 

 
- Deporte para discapacitados. 
- Jueces / Árbitros. 
- Estructura territorial de las federaciones. 
- Convenios de integración entre de federaciones autonómicas y 
estatales. 

- Relación de las federaciones con las federaciones 
internacionales. 

- Extranjería y deporte. 
- Apuestas y dinero que ase mueve en torno al deporte. 
 
Existe una página web dedicada expresamente a este Congreso: 

 
www.congresoderechodeportivo.com 

 
Se trata de un Congreso que tendrá un formato diferente a lo 
habitual. Se trabajará en paneles y en la citada web irá publicándose 
información específica del Congreso Internacional. 

 
GABRIEL REAL FERRER pasó a continuación a comentar algunas propuestas 
de Nicolás de la Plata Caballero, en relación a diversos premios: 
 

a) PREMIOS NACIONALES DE DERECHO DEPORTIVO. Se pretende 
convocar anualmente el Premio Nacional dirigido a galardonar la 
trayectoria profesional de un jurista deportivo, que ponga de relieve 
los aspectos sociales, económicos, educativos y solidarios del 
Derecho deportivo. Se le concederá una placa y un premio 
patrocinado. 

 
b) PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN DERECHO 

DEPORTIVO. En este caso se concedería una placa, junto con la 
publicación en la revista AEDD y un premio patrocinado. 

 
c) PREMIO NACIONAL DE ORDENACIÓN DEPORTIVA, galardonado 

con una placa, a la mejor labor normativa de un Parlamento o de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
Una vez finalizado el Informe del Presidente, tomo la palabra RAFAEL 
HERNANZ ANGULO para exponer el Informe del Secretario. 
Actualmente la AEDD cuenta con 323 socios, habiéndose producido 40 altas 
en 2010, 2 bajas y un fallecimiento (el apreciado socio Fernando Bernal). 
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Destacó la evolución positiva del número de socios de la AEDD desde el año 
2006 (178 socios), hasta Mayo 2010 (329 socios). 
 
Anunció la colaboración de la AEDD en la octava edición del Master de 
Derecho Deportivo de Lleida, que permite incorporar a algunos de sus 
alumnos como nuevas altas a la Asociación. También comentó el interés 
procedente del extranjero para hacerse socios de la AEDD. 
 
RAFAEL HERNANZ hizo mención de la novedad de la Bolsa de Trabajo que 
se ha insertado en la página web de la Asociación, con el objetivo de dar 
servicio a los asociados. 
 
Posteriormente, correspondió el turno a MIGUEL ÁNGEL VAQUERO, que 
comentó el Informe del Tesorero. Al aumentarse el número de socios se 
han aumentado los ingresos, produciéndose una mejora en la tesorería de 
la AEDD, lo cual ha posibilitado un aumento de actividades y una mejora en 
la gestión económica de la Asociación. 
 
Se presenta a los asociados el Balance Económico del año 2009, así 
como el Proyecto del Presupuesto el  año 2010. Se aprueba el 
presupuesto y las cuentas anuales. 
 

 
 
En el apartado de Ruegos y Preguntas, el socio EDUARDO BLANCO 
PEREIRA propone recuperar las Jornadas Nacionales de Derecho Deportivo 
en A Coruña. Desde la Universidad de A Coruña, hay receptividad a su 
organización. Recuerda que no se han seguido haciendo en otras ciudades 
esas Jornadas Nacionales. El presidente de la AEDD; GABRIEL REAL, 
respondió diciendo que no está prevista su organización en 2010, y que, 
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probablemente en el primer trimestre de 2011, se organizará el V Congreso 
Nacional en Alicante. 
 
EDUARDO BLANCO propone, como Presidente de la Asociación Gallega de 
Gestores Deportivos (www.agasede.org), que sus asociados puedan 
beneficiarse de las Alertas de la AEDD.  
 
El asociado RICARDO RUANO pone en conocimiento de la Asociación las 
gestiones que se están realizando para que desde la Comunidad Navarra se 
pueda colaborar económicamente con la AEDD. 
 
Con el reconocimiento por parte de todos los asistentes a la gestión de la 
Junta Directiva de la AEDD, se levantó la sesión aproximadamente a las 21 
horas. 
 
 
Javier Latorre Martínez (Subdirector IUSPORT) 
 
© Iusport (Editor) 
 

www.iusport.es 


